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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-mar-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 512    

Proceso: Divisorio - Venta de Bien común 
Demandante: María Verónica Suarez Acosta y Crhistian Mauricio Arias Suarez 
Demandado: Martha Isabel Valencia Rodas en representación de su menor hija 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00426-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho que, se allegó por la apoderada judicial de 

la parte actora memorial en el cual acredita la cancelación de la hipoteca por la cual se había emitido 

una nulidad en estas diligencias al haberse omitido la notificación de quien ostentaba la calidad de 

acreedora hipotecaria respecto del bien identificado con matrícula inmobiliaria N° 378-134582 y que 

hace parte de estas diligencias, por tanto, se agregará y se tendrá en cuenta para la continuidad de 

este proceso.  

 

En lo que concierne al recibo de pago de honorarios de perito allegada por dicha mandataria, también 

se agregará, se pondrá en conocimiento y se tomará en cuenta al momento de dictar la respectiva 

sentencia.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el memorial contentivo de la constancia de cancelación de hipoteca que recaía 

sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria N° 378-134582 y que hace parte de estas 

diligencias.  

 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la constancia de pago de honorarios de 

perito allegada por la apoderada judicial de la parte demandante, la cual se tomará en cuenta al 

momento de dictar la respectiva sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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